
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informándole que en el presente 
proceso se solicitó el embargo del crédito que se ejecuta en el proceso EJECUTIVO 

A CONTINUACIÓN POR COSTAS Radicado Nº666824003002-2013-00416-00, 
iinstaurado por el señor LUIS GONZAGA VASCO GALVIS, en contra de JÓSE 

GERMÁN VALENCIA NIETO, tramitado en este miso despacho judicial, el cual 
surtió efectos, a partir del 27 de noviembre de 2015. 

 

El proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS Radicado 
Nº666824003002-2013-00416-00, instaurado por el señor LUIS GONZAGA 

VASCO GALVIS en contra de JÓSE GERMÁN VALENCIA NIETO, se terminó 
por aplicación de la figura de desistimiento tácito mediante providencia del 08 de 
julio de 2022. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022.)  
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022.)  
 
 
Auto interlocutorio N°1486 
Radicado Nº666824003002-2015-00070-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
MARIA LENY AGUDELO CAMPUZANO vs LUIS GONZAGA VASCO 
GALVIS 
   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento 
de las partes que, mediante auto del 08 de julio de 2022, se dispuso la terminación 
del proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS Radicado 
Nº666824003002-2013-00416-00, instaurado por el señor LUIS GONZAGA 

VASCO GALVIS en contra de JÓSE GERMÁN VALENCIA NIETO, por 
aplicación de la figura de desistimiento tácito. 
 
 En consecuencia, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, y dejar la 
respectiva constancia en el presente trámite, informando que frente al embargo del 

crédito que surtió efectos desde el 27 de noviembre de 2015, no existen dineros 
para dejar a disposición para este proceso. 
 
 

Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado 114 
Del 11-07-2022 
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